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NOTARIA 

CUARTA 

Dr. Jaime Aillón Albór 
Quito - Ecuador” 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPANIA EARAINVER S.A. 

AUMENTO DE CAPITAL:* S5./ 1.220*000.000, ca 

“— CAFITAL AUTORIZADO: —S./ 2.500*000.000, ac 

CAPITAL SUSERITO: S./ 1.2530*000.000,00 

CAPITAL PAGADO: S./ 1.2530*— 000,000, 00 

DI 6 COPIAS 

suL 

. En la ciudad de San Francisco de Grito, ca tal da 

> República del Ecuador, el dia de  hoyayi cccho (81 de 

: Octubre de mil novecientos noventa y y ante ml DOCTOR 

- JAIME ATLLON ALBAN, «AE PAR IO. CUARTO “DEL CANTON QUITO, con el 

objeto de otorgar la presente escritura pública de Aumento 
- 

de Capital y  Eefarma de Estajalos, “COmpa ece el señor 

ingeniera HERNAN —FAMIRO DURAN FITARQUE, en su calidad de 
an 

Gerente General y como tal representante legal de BARAINVER 

SOCIEDAD —ANONIMA, confarme el nambramienta que se agrega 
rr 

» coma habilitante. El compareciente es ecuatoriano, de 

estada civil casada, mayor de edad, legalmente hábil para 

contratar y poderse cbligar, domiciliada y residente en 

esta ciudad de Quita, a quien de conocer day fe, y me dice 

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que 

me presenta cuya tenor literal y que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: SEMOR NOTARIO. 
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En el. registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

agregar una más que contenga el Aumenta de Capital y 

Fefcorma de Estatutos de la  compafiíla BAFAINVER SOCIEDAD 

ANONIMA contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: | Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura páblica el ingeniero HERNAN FAMIFRO DURAN FITARGUE 

por  dus derechos que representa de BARAINVER SOCIEDAD 

ANONIMA, en cu calidad de GERENTE GENERAL. y como tal 

Representante Legal, can tarme lr acredita con el 

nombramiento debidamente inscrito que Se agrega Como 

documenta habilitante. El canmpareciente es ecuatoriano, de 

estada civil casada, demiciliada en esta ciudad de Quitas 

SEGUNDAS? ANTECEDENTES: —UNO.- Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notaria Segunda del Lantén Quita Loctara 

Ximena Marena de Solines, el primera de Abril de mil 

novecientos achenta y seis, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del referido cantéán el doce de Mayo del 

mismo afía se constituye la  compafíila  BARAINVER SOCIEDAD 

ANONIMA, con un capital social de quinientos mil (300.000) 

sucres. DOS.- Mediante escritura pública celebrada el doce 

de Junia de mil novecientos achenta y nuevo ante el Notaria 

Segunda de Quita  Dactora Ximena Murena de Salines, la 

compañia aumente ul capital social a Dos Millones 

(27000,000) de sucres, escritura debidamente inscrita el 

ochoa de Septiembre del mismo afici, TRES.- Mediante escritura 

pública celebrada el veintitres de Junia de mil novecientos 

noventa y cinco ante el Notaria Úuinto de (uita Ductaor 

Edgar Patricio Terán Granda, la compañila aumentó su capital 
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DR. JAIME AJLLON ALBAN 

a Treinta Millones  —(30'000.000) de suecrds, escritura 

debidamente inscrita el  ccha de agosto  d mismo afia.” 

CUATRD. - En sesión de Junta General Universal 

Extracurdinaria de Accionistas, celebrada el dieciocho de 

Agusta de mil navecientos naventa y nueve, se rescolvié por 

unanimidad: a? Aumentar el Capital Suscrito y Pagado de la 

Compafilta en la suma de UN MIL DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE 

SULRES (1.220 "000, 000), mediante la capitalización de 

utilidades na distribuidas, de reservas legales y 

compensación de créditos; bY Crear el Capital Autorizado en 

la suma de DOS L QUINIENTOS MILLONES DE SULRES 

(2,5007 000.000)5 y» cr Refarmar el  Estatuta Social. 

TERCERA:  —DECLARACION:. Con los antecedentes expuestos, el 

Ingeniera Hernán Ramiro Durán Pitarque por loas derechas que 

representa de BARAINVER SOCIEDAD ANONIMA, en su calidad de 

Gerente General y coma tal representante legal, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, expresamente declara: a) Aumentada el Capital 

Suscrito y Fagadao de su representada en la suma de UN MIL 

DOSCIENTOS VEINTE MILLONES DE SUCLRES  (1.2:%0'000.000), en 

consecuencia de la cual el capital suscrito y pagada de la 

compañila asciende a la suma de UN MIL. DOSCIENTOS CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES (1.230*000.0003, —divididao en UN MILLON 

DOSCIIENTAS CINCUENTA MIL. (1*250.0001 acciones de un mil 

sucres cada una, b) Creado el Capital Autorizada en la suma 

ue DOS MIL CUINIENTOS MILLONES DE SUERES (2,500*— 000, 000); 

> ¿sm = % * . mo » A . ” ho .. pu, 

A A Portillo Ouainto y el mticulo Sext” de Leo F 

: a oo 
los Estatutos dociaies;,  dus misma Gar a Ma 

rc 
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¿ QUINTO: —DEL CAPITAL: La compafila tendrá un Capital 

Autorizado de Dos mil quinientos millones de  sucres 

(2.300'000.0007 y un Capital Suscrita y Pagado de un mil 

doscientos cincuenta millones de sucres (1.230*000,000), 

dividido en un millén dascientas cincuenta mil (1*250,000) 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de Un Mil 

sucres cada una.= ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO, NOMBRE 

Y NACIONALIDAD DE LOS  SUSCRIFTORES: El capital de la 

  

compañla está integramente suscrita y pagado por las 

A
 

siguientes personas: Sergia Durán Carrián, con cienta 
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e cincuenta y Seis mil  cuatrocientas (156.400) acciones; 

Sergia Enrique Durán Fitarque, con setenta y cuatro mil 

: ochacientas (74.800) acciones; Iván Fatricica Durán 

Pitarque, con setenta y  cuatra mil  ochocientas (74.800) 

acciones; Fommel Fernanda Durán Pitarque, con trescientas 
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cchenta y cuatro mil seiscientas?(384.6001 acciones; Freddy 
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Mauricia Durán Pitarque, con trescientas ochenta y cuatro 
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mil seiscientas (394,600 acciones; y, Hernán Famira Durán     Pitarque, con cienta setenta y cuatra mil achocientas 
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¿911474.800) acciones. Toda de acuerdo al acta de Junta 

  

General Universal Extraordinaria de Ácciomistas, que se 

agrega como habilitante, la misma que contiene el Cuadra 

Integración de Capital. Todos los suscriptores Son de 

nacionalidad ecuatorianay/ Dignese seÑfor Natarico agregar las 

demás ciáusulas de estilo para la plena validez de esta 

es.“itura pública. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que que 

elevada a escritura pública con toda su valor legal yyJque 

señor Datisr Fabián Sancha 
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Ñ ue
 =e encuentra Tirmada pur 
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Lobata, portador de la matricula profesicnal mera das mil 

trescientos doce del Colegio de Abogados de Quito, Fara el 

aoteorgamienta de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de dos preceptos legales que el casa 

requiere y  lelda que le fue integramente al compareciente 

por ml el Mutario, aquel se ratifica en toda la expuesta 

firmando conmigqa en unidad de acta de tado la cual doy fe. 
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==») / 
Ing. HERNAN EAMIF(Ó DURAN FITARQUE 

DA. A YOUAO 653 - 4 

citiñauo -) Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO CUARTO DEL CANTON 
IMETO 
QUITO. 

A CONTINUACION LOS HABILITANTES.. -
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-BARAINVER S. A. 
  
  

Auito, Octubre 18 de 1996 

Mo 
Señor Ingeniero . EN 

Ramiro.Durán Pitarque : o 
Ciudad EN 

| Ao 
De mi consideración: A y 

Por wedio de: la ¿pres sete, comunico:'a usted, que la Junta”. 

Ceneral Extraordinaria, “de Accionistas de BARAINVER S.A, 

cealebrada el viernes 10 de Octubre de 1996, designó a usted: 

para ejeícer ell cargo de “Gerente Gerferal por un período de 

cinco (5) años, contados a partir de la inscripción de este 

nombramiento en “el Registro , Mercantil. Dejo expresa 

consLlLancia de que el cargo pára él que usted ha sido 

merecidamente designado, conlleva la: Representación Legalj: 

Judicial y Uxtrajudicial de la Compañía. 
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BARNAITNVER S.f., se constituyó según Escritura Pública otorgada 

el primero de fibril de 1906, ante la Notaria Segunda, Doctora : 

Ximena Moreno de Solines y se ¡inscribió en el Registro “ 
Nercantil el 12 de Mayu de 19086. 

De usted, atentamente, : 

yA Ll? DÍ 
Sr. sórgio- «Durán Carrión 

Presidente ” 

Acepto el cargo para el cual he sido nombrado. 

EN Uctubre 10 de 1996 : . , 

NN — G A 
Da amic abcán ÁN 7 a y 

Certifico, que la firma cons stante es da del señor Ingeniero. no. 

Ramiro Durán Pitarque. ' Quito, Octubre 18 de 1996., La 1] 

o. DS UN 
NADA 

? “AX : y A q 
7 , , . * AS 

ur. Sergio Durán Carrión : Ag 

Presidente 
1 : Y EN 

a y 
a cesta fache queda losetito el prrucote O 

o “Na envio bajo el 14 l, 4 ) O 0 Lo e Y a e 
ÓN mtrs de Donde «tos Tomo A MA En : 

iy a e it! ao 2.2 UL. PIS cc 
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Con fecha 22 de Octubre de 19396 se 

nombramiento de GERENTE —- GENERAL otorgado por EARAINVER S.A. 

favor de  EAMIRO DURAN. FOUTARGUE.- Quito, 

Ageeto de mil 1evecientoes noventa y UUeve.- 

ARA 
DR, RAUL GAYRÓR SECA 
REGISTRADOR MERCANT 
DEL CANTON QUITO. 7 
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2 dies y siete de 

EL REGISTRALOR. -
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ACTA DE — LA JUNTA GENERAL. MAMERSAL: ¡NXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE BARAINVER S.A., CELEBRADA QUITO EL 18 DE 
AGOSTO DE 1999. 

En la ciudad de Quito, el día de hay 18 de Agcsta de 1339, 

sienda las 10 huras, en el local principal de la compañfila 

ubicada en la calle Versalles 2452 y Cuera y Caicedo, se 

retnen loas accionistas seÑares Sergia DurAn Carrión, Sergio 

Enrique Durán Pitarque, Iván Patricia Durán Fitargue, Rommel 

Fernanda Durán Pitarque, Freddy Mauricia Durán FPitarque y 

Hernán Ramiro Dur An Fitarque, quienes en conjunta 

representan el 100 por cienta del capital suscrito y pagada 
de la compañila, baja la presidencia del señor Sergio Durán 
Carrién, para tratar el siguiente crden del dia: 

1.- Aumento del Capital Suscrito y Capital Pagado, y. 

creación de Capital Autorizado. 

2.- Reforma de Estatutos. 

Al constatar el quorum se deja constancia de la asistencia 

del cien por  cienta del capital suscrito y pagada de la 

compañila, representada par: 

Sergic Durán Carrión propietario de 6.3900 acciones. 

Sergia Durán Pitarque propietario de 3.300 acciones. 

Iván Durán Fitargue propietaria de 3.200 acciones. 

Foammel Durán Pitarque propietaria de 6.600 acciones. 

Freddy Durán Pitarque propietario de 6.600 acciones. 

Hernán Durán Pitarque propietaria de 3.300 acciones. 

TOTAL :' 30.000 acciones. 
» 

á 

Los puntos del orden del dia scan aprobados por unanimidad, 

asi como” también los comparecientes aprueban por unanimidad ' 
tratarlos en esta Junta General Universal Extracrdinaria de 
Accionistas. 

Acta coma secretaria de la Junta el Ing. Hernán Ramiro 
Dur An Pitarque. 

$ + 

PRIMER PUNTO. -— Se empieza a tratar el primer: punto del 

crden del día, en razén del cual tados los 

accionistas intervienen hacienda cancer sus criterios sobre 

el aumenta del capital suscrita y pagada, asli como la 

Econ. S án Z. 

Superintendettía de Compañías.



creación del capital autorizado. Luego de la intervención de 
todos los acciones, por canvenir a los interéses de la 

compañila, por moción presentada por el ing. Rammel Durán 

Pitarque, debidamente respaldaday los accionistas resuelv 

por Uinanimidad: UNO? Establecer /comao Capital Aatoricad a 

suma de 2200" 690.000 de sucresj; y, DOS) Aumentar/el Capital 
Suscrito Pagada de la compañia en la suma de 1.220 000. 000 

de sucres, mediante la capitalización de: 

  

Utilidades na distribuldas 580'*048.283 sucres 

Reservas Legales 639'351.715 sucres* 
Compensación de Créditos 70” 000,000 sucres. 

TOTAL: 1.220*”000,.000 sucres 

por lu que el nueva capital suscrito y pagado de la compafila 

sumanda el capital actual de 30'000.000 de sucres, será de 
¿ESO O0O0O.,O000 de sulres. 

La suscripción y pago del aumenta de capital, que hace cada 

una de las accionistas, esta dada en estricta praoporcién a 

sus aportaciones sociales, salvo el casa de la Compensaciéán 

de Créditos que realizan nicamente lcs accionistas Fommel 

Durán Pitarque, Freddy DurAn Fitarque y Hernán Ramirca Durán 

Fitarque, la que es aprobada per unanimidad, por convenir a 

lós intereses de la compafila. 

La suscripción y paq del aumenta de capital, consta del 

cuadro de integracién que ha continuación se detalla, el 

misma que es aprobada por unanimidad: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE 

BARAINVER S.A. . 

ACCIONISTAS UTILIDADES NO RESERVA LEGAL 

DISTRIBUIDAS 

Sergic Durán €. 133.411.103 16'088.895 

Sergia Duran P. 63* 805,312 * 76734. 689 

Iván Durán P. 63'B05.312 7'634.689, . 

Rommel DurAn P. 127'610.6224 15'389.378fg — 

Freddy Durán FP. 127'610.622 15'3899.378 

Hernán Durán F, 6238059. 3124 7634. 69% 

TOTALES: 580048. 295 639"351.713,4 

omán Zo. Econ. Wat =. 
de Compantas Superint



COMPENSACION 
DE CREDITOS 

Sergia Durán C. 

Sergia Durán P. 

Iván Durán P. 

Rammel Durán P. 235 000. 000* 

Freddy Durán P. 235 000. 000 

Hernán Durán Fo. 100" 000,000 £ 

TOTALES: 570 000.000 

RESUMEN: CAPITAL CAPITAL 
ANTERIOR SUSCRITO Y 

PAGADO 

Sergio DurAn C. 6* 900. 000 143' 500.000 

Sergio Durán P. 3* 300.000 71* 500.000 

Iván Durán F. 3* 300.000 71* 500.000 

Rommel Durán F. 6* 600. 000 378 000. 000 

Freddy Durán P. 6600, 000 378* 000.000 

Hernán Durán P. 32300, 000 "171 500,000 

TOTALES: "4807 000.000* 1,220 000.000 

TOTAL CAPITAL SUSCRITO NUMERO DE ACCIONES 
Y PAGADO Y PORCENTAJE 

  

Sergia Durán eV, 156 400, 000 156,00 12.312 7 

Sergio Durán P. 74* 800. 000 74.800 3.984 7 

Iván Durán FP. > 74* 800. 000 74.800 5.994 Y 

Rommel Durán 0 394 600, 000 384.600 30.768 Y. 

Freddy Durán P. 384 600, 000 384.600 30.768 7. 

Hernán Durán P. 1/4* 800, 000 1/4.800 13.984 _% 

TOTALES: 1' 250.000. 000 1*250. 000 100 % 

La presente acta formara parte integrante de la escritura 

pública de aumenta de capital. 

SEGUNDO PUNTO.- Se empieza a tratar el segundo punto del 
orden del dia, resolviendo los accionistas 

par unanimidad, coma comsecuencia de la aprobación del 

aumenta de capital, reformar el Artículo Quinto y el 

Articulo Sexto de los Estatutos Sociales de la compañia, los, 
mismas que dirán: : 

ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL: La compafiia tendrá un Capital 
Maberizado de 2.300'"000.000 de sucres y un Capital Suscrito 

y Pagado de 1.250*000,000 de sucres, dividido en 1'250.000 

Econ. sbmáo Z. 

Superintendencia/de Compañtas 

Cu



acciones Ordinarias, nominativas e indivisibles de Un Mil 
sucres cada una»” ARTICULO SEXTO: CAPITAL SUSCRITO, NOMBRE 

Y NACIONALIDAD DE LOS SUSCRIPTORES: El capital de la 

compañla está integramente suscrita y pagado por las 

siguientes personas: Sergia Durán Carrién, con 156.400 

acrionesj Sergina Enrique Dur An Fitarque, con 74.800 

acciones; Iván Patricio DurÁn Pitarque, con 74.800 acciones; 

sommel Fernando Durán Pitarque, con 384.600 acciones; Freddy 

Mauricio Durán Pitarque, con 384.600 acciones; y, Hernán 

Ramiro Durán Pitarque, con 174,800 acciones. Todo de acuerda 

al acta de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, que se agrega Ccomc habilitante, la misma que 

contiene el Cuadro de  Integracitm de Capital. Todos los 

suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. H 

La Junta General, resuelve por unanimidad autorizar al Ing. 

Hernán Ramira Durán Fitarque, para que en su calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la Compafila, 

otorgue la escritura pública de aumenta de capital y reforma 

de estatutos, asl coma también para que realice todos los 

trámites que fueren necesarios en procura de conseguir la 

aprobación, legalización e inscripción correspondientes, Asi 

mismo, se autoriza al Dr. Fabián Sancha Lobato, abogado de 
la compañila, a fin de que realice todos los trámites legales 

necesarios con el objeto de alcanzar la aprobaciétn e 

inscripción de este aumenta de capital y reforma de 

estatutos. 

on ea 

Foruno haber más puntos que tratar se concede un recesa de 
30 minutos para elaborar la presen acta, o de lo cual, 

es aprabada por unanimidad, l1evantAhgdosf la junta a las 12 

peras PO minutas. 

/ 
/ 

/ 
ANA 7 

Fámmel Durán Pitarque 

Hernán Durán 

SECRETARIO CY 
CERTIFICO que la copla: que 

fiel y textual a: Su críginal 

     

  
    

     

    

  

    
reposa en el Libro Expediente de Actas 
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Econ. S mán Z, de la compañila EARF 

: o - Octubre 7 de 133P 
Superintendéííia de Compañias 
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Y uASTA AQUI LOS HABILITANTES.- 
fan=ta del instrumento, y 

¡CERA EOPIA CERTIFILADA, 

viernes ocho de 

Se otorgéá ante mi en la fecha que 

en fe de ello confiero esta 

debidamente sellada Y 1 

Sctubre de mil novecie 

   
      

  

   

   

   

  

   
SILLON ALBAN 

CUARTO DEL CANTON QUITO 

  

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

RAZON: Tomé nota de la Resolución Nro. 99.1.1.1.2797. de tres de 

Noviembre de mil novecientos noventa y nueve, por la cual el 

Intendente de Compañias de Quito. aprueba la presente escritura, 

al maraen de la matriz de la misma. En Quito, hoy día Martes 

nueve de Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. 

Dr.Jairne Alllón Albán 
Quito -Ecuador 
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Dra. Ximena 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a. 
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S0N:- Ciumpiiendo lo ordenado por el señor Intendente de 

Compañias, en su resolución número 93.1.1.1.2797 de 
  

  

  

1 

Compañia BARAINVYER S.A. otorgada ante el Motario Cuarto 
  

| el 6 de Octubre de 1999, al margen de la matriz de la 
  

escritura de Constitución de esta misma Compañia 
  

c
a
 

otorgada ante mi, el 12 de abril de 19% 
  

OUITO, A 11 DE NOVIEMBRE DE 12992,- 
  

  

Tia IRIS 
  

DRA TTTMENA MORENO DE_SOLI INES 
  

NOTARIA SEGUNDA COS 
  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL Ú 0012 
= DEL CANTON QUITO 

  

ZON:-— En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION  rúimero DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE,  —DEL 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, de 3 de Noviembre de 

1,.9%%, baja el námero 2832 del Registro Mercantil, Tomo  130,- 

5e tomó nota al margen de la inscripción nimero 1655 d 

Registro Mercantii, de doce de Mayo de mil novecientos oche 

y seis, a — Tojas 1287 Vta., Tomo 117.- ' Queda archivada 

SEGUNDA COPIA certificada de la Escritura Pública de  —AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 
REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " BARAINVER S.A. *".- 

Otorgada el 8 de Octubre de 1.99%, ante el NOTARIO CUARTO, del 

Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR JAIME  AILLON ALBAN.-- 

              

nm Se da asl cumplimiento a Lo, ispuesto en el ARTICULO TERCERO, 

: de la citada Resolugió de conformidad a lo establecido en el 
e e ey 4 Decreto 733 de 220%de agosto de; 1975 

Oficial 878  de29 , día agosto delo mi 
Repertorio bajd eleninmero O2TOS 
Noviembre E 
REGISTRADOR .;- 

   

    

publicado en el Registro 

año. Se anotá en el 

a veinte y cuatro de 
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